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	SECRETARÍA GENERAL DE INMIGRACIÓN 
Y EMIGRACIÓN

	
	
	
	DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIONES


	N.º Exp.
	
	



MEMORIA ADAPTADA

DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE BARRIOS COFINANCIADOS POR EL FONDO DE ASILO, MIGRACIÓN E INTEGRACIÓN 

CONVOCATORIA 2014 – EJECUCIÓN 2015
MEMORIA ADAPTADA
1. Nombre del barrio (Comunidad Autónoma, provincia, localidad y barrio):

	


2. Nombre de la entidad solicitante
	

	
	C.I.F.
	

	SUBVENCIÓN SOLICITADA para el programa:
 €

SUBVENCIÓN PROPUESTA para el  programa:
 €




3. Nombre de la entidad ejecutante:

	


4. Denominación del programa.
	


5. Descripción y fines del programa.
	5.1. Justificación de la necesidad social detectada y de la cobertura pública o privada que existe para atender la necesidad descrita:
5.2. Descripción del contenido del programa y su localización territorial (barrio).
5.3. Objetivos que se pretenden alcanzar con el programa.
5.4. Actividades que incluye el programa y calendario previsto.


	Actividades
	Nº Beneficiarios/as 
	Fecha inicio prevista
	Fecha término prevista

	
	
	
	

	5.5. De las actividades descritas, relacionar las que incluyen la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, describiendo cómo se abordan estas cuestiones.

5.6. Beneficiarios/as.

5.6.1. nº beneficiarios/as.

5.6.2. Criterios para la selección de beneficiarios/as.

5.7. Indicadores previstos para evaluar el programa: Relación de objetivos concretos e indicadores de impacto para su medición.


	Objetivo
	Indicador
	Resultados esperados

	
	
	

	Además, las entidades deberán incluir obligatoriamente estos indicadores:
1. Número de participantes en el programa. El resultado final deberá facilitarse desagregado por nacionalidad y sexo. 
2. Número de jóvenes participantes en el programa.

3. Número de entidades (públicas o privadas) participantes.

4. Número de actuaciones de sensibilización incluidas en el programa.




6. Resultados cualitativos que se prevén alcanzar con la intervención para la mejor convivencia en el barrio.
	


7. Descripción de la metodología a utilizar.
	


8. Presupuesto.
	GASTOS


	
	INGRESOS

	Costes Directos (CD):
	
	Subvención concedida:
	

	
	1. Costes de Personal
	
	
	
	

	
	2. Equipos (alquiler)
	
	
	
	

	
	3. Bienes Inmuebles (alquiler)
	
	
	
	

	
	4. Contratación externa
	
	
	
	

	
	5. Otros costes directos(1)   

	
	
	Financiación propia 

(Mínimo, el 2% de coste total programa)
	

	Total Costes Directos :
	
	
	
	

	Costes Indirectos (CI): (2)  Porcentaje:___%:
	
	
	Otras subvenciones
	

	Total Costes Indirectos:
	
	
	
	

	TOTAL COSTES 
	
	
	TOTAL INGRESOS 
	


El presupuesto será equilibrado: los costes subvencionables totales serán iguales a los ingresos totales.

(1) Incluye Viaje y Estancia; Artículos de Consumo, Suministros y Servicios Generales, Costes derivados de los requisitos de la cofinanciación comunitaria, Honorarios de expertos y Gastos Específicos relacionados con grupos de destinatarios.
(2) Indicar el porcentaje que se aplique (máximo 8% de los Costes Directos).

9. Gestión del programa.
	9.1. Personal:

	
	9.1.1. Datos globales del equipo que realizará el programa y categoría profesional:

	
	Categoría o cualificación profesional
	Nº
	Dedicación total al programa en horas
	Retribución bruta total
	Seguridad Social a cargo de la empresa
	Total gastos de personal

	
	
	
	
	
	
	

	
	Totales:
	
	
	
	
	

	
	9.1.2. Personal voluntario que colabora en el programa:

	
	Cualificación / Experiencia
	Nº
	Funciones
	Dedicación al programa en horas

	
	
	
	
	

	
	Total:
	
	Total horas:
	

	9.2. Medios técnicos con que cuenta la entidad para el desarrollo del programa:
9.3. Subcontratación:

Tareas a subcontratar y motivación para la subcontratación
Entidad a subcontratar
coste
Total:
NOTA: Las subcontrataciones recogidas en este apartado deberán ser autorizadas expresamente por parte de la Dirección General de Migraciones. Una vez concedida la subvención y antes de la realización de las actividades a subcontratar, la entidad beneficiaria de la subvención deberá solicitar autorización para las subcontrataciones conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Orden de bases ESS/1423/2012, de 29 de junio.
9.4. Subvenciones anteriores: Indique si este programa ha sido subvencionado por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en el año anterior:
Cuantía de la subvención

Órgano concedente

Fecha finalización del programa

CONVOCATORIA 

MEYSS
Cuantía de la subvención

Órgano concedente

Fecha finalización del programa

OTRAS CONVOCATORIAS

MEYSS
9.5. Otras subvenciones: Indique si este programa ha sido subvencionado en años anteriores por otras ayudas de la Administración General del Estado o de otras Administraciones Públicas y, en su caso, cuantía de la subvención:
Año

Órgano concedente 

Cuantía

9.6. Si la entidad ha gestionado programas similares al solicitado y no han sido subvencionados por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, por otros Ministerios u otras Administraciones Públicas, especifíquelos e indique desde qué año viene realizándolos.



10. Ayudas y colaboraciones para la ejecución del programa.
	10.1. Acuerdos de colaboración suscritos o que prevea suscribir con otras Administraciones Públicas        para la ejecución del programa (se adjuntará documentación acreditativa).

10.2. Otras ayudas y colaboraciones previstas.


11. Para ejercicios sucesivos, indique los gastos previstos para el mantenimiento del programa y su financiación.
	


Don/Dña  _____________________________________________________representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.
_________________a ________de _____________________de ________
Firmado______________________________________
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